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Quito - Ecuador 

Señor 
Intendente de Convañías. 
Presente.- pl 

De nuís consideraciones: 

Adjunto a la uoresente, escritura oúvclica celeorada ante el 

12 JUN, 2001 
7 

Notario Primero del Cantón Shushufindi, Dr. PATRICIO TAPIA, EY 
el 19 de Marzo del año 2001, legalnente inscrita en el Registro 
Mercantil el 29 de Mayo del 2001, mediante la cual los señores 
MARCO dJUSTINO VIVAS SEVILLANA y GONZALO LUIS MENDEZ CADENA 

cedieron sus vartícipaciones que tenían fincados en la Convañía 
MEYAVIBER Cia. Ltda. SERVICIOS TECNICOS ESPECIALIZADOS 
PETROLEROS, y a favor de los señores FELIZ USPER YANEZ MINA 

y NANCY TERESA BERMUDEZ NARANJO. 

Asi nismo adjunto escritura ovúolica de aclaratoria a la antes 
nenionada Cesión de Participaciones, celeorada ante el referido 
Notario del Cantón Shushufindi, el 10 de Mayo del 2001, 

legalnente inscrita el 29 de Mayo del 2001. 

Particulares que pongo en su conociniento vara los fines legales 
consiguientes. 
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S o . ESCRITURA PUBLICA DE; CESION:DE - 
EL pr” DERECHOS Y ACCIONES 

    

3 y > OTORGADO.-POR: MARCO JUSTINO ' 
a” "VIVAS SEVILLANA y; GONZALO | 

GA LUIS MENDEZ CADENA *',) + 
23 Á FAVOR DE: FELIX USPER YANEZ 
es , MINA y; NANCY TERESA BERMUDEZ + 
os NARANJO 
<” +: CHANETA: CUARENTA DOLARES: 0000 
y» 

z ar A A TADO 

En el Cantón Shushifindi Provincia de Shttimbiós República del Ecuador 4,” 

diecinueve de Matzo del:añowddós' mil uho, ante' mi:DOCTOR PATRICIO 

TAPIA CARPIO Notario Primero de este Cantón, comparecen por una parte 

por sus propios derechos ven' calidad “de “cedentes' los defiotes:¿MARCO 

JUSTINO VIVAS SEVILLANA Lon cédula de ciudidanía:" 150027375-8, 

GONZALO LUIS MENDEZ:CADENA/bon cédula de citidadinía gúmero: 

170620022-5 . Ecuatorianos, mayores ' de” edad, otros /emplccos 

domiciliados en Shushufindi y ; por dira parte'en 'cólidad de cegionarios por 

sus propios derechos el señor: FELIX USPER YÁNEZ +8 on cédula de ' 

ciudadanía número : 0800663924 y estipúlindo Esta' cesión favor de la 

señora NANCY «TERESA BERMUDEZ “NARANJO de nacionalidad 

Ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil soltero, de ocupación empleado, 

domiciliados en este Cantón. Todos los comparecientes son hábiles y capaces 

para contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocerles doy fe, 

advertidos del contenido y resultados legales de este instrumento público, y. 

me solicitan elevar a escritura Pública la minuta que me Entregan y que 

transcrita dice: MINUTA: SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de escrituras” 
Públicas a su cargo sírvase incorporar'una de CESION DE DERECHOS Y * 

ACCIONES con las siguientes: cláusulas" PRIMERA.-OTORGANTES: 

Comparecen a otorgar esta Escritura *Públicki“pór: unid parte en “por sus'



   
   

  

propios derechos en calidad de cedentes log señores: MARCO JUSTI 

VIVAS NO de' ciudadanía: 150027375-8, GONZAL 

LUIS MENDEZ CADENA Lon cédula de ciudadanía número: 170620022-5 
y | > edad solteros, empleados domiciliados en 

Shushufindi y;. por otra parte en «calidad de cesionario por sus propios 

derechos el señor: FELIX USPER YANEZ MINA con cédula de ciudadanía 

número: 0800663924  y.; estipulando .esta cesión «a. favor dela señora 

NANCY TERESA BERMUDEZ NARANJO de conformidad : con el artículo - 

mil cuatrocientos noventa .y .dos del: Código' civil: dé nacionalidad z 

  

Ecuatorianos, mayores - 

Ecuatoriano, mayor de edad, de estado: civil: soltero, de. ocupación empleado, 

domiciliados en este Cantón; Todos los comparecientes sor hábiles y capaces : 

para contratar y contraer obligaciones.- SEGUNDA.-: ANTECEDENTES: a) 

Mediante escritura pública celebrada ante el. señor notario, décimo- sexto del 

cantón Quito Dr. Gonzalo Roman Chacon con: fecha Jueves «cinco de- 

Septiembre de mil novecientos noventa y seis legalmente inscrita en el' 

Registro mercantil del Cantón Quito .con fecha veinticinco de Septiembre de 

mil novecientos noventa y seis, bajo el número dos 'mil.setecieritos ochentá y 

nueve, tomo veintisiete, en ese mismo año sevconstituyo-la Compañía de 

responsabilidad limitada. . “MEYAVIBER 'CIA + LTDA. .. SERVICIOS - 

TECNICOS ESPECIALIZADOS PETROLEROS” cor vun capital de dos' 

millones de sucres- b).La Compañía en. junta ' general *Universal 

extraordinaria de socios de fecha quince días del mes dé diciembre del año dos 

mil/autorizo a los socios señores: Marco Justino, Vivas Sevilla 4 ¿ Gonzalo * 

Luis Mendez Cadena fara que cedan el.veinticinco por ciento delos derechos. 

y acciones que le corresponde a cada uno en esta; Compañía, equivalente a 

quinientas participaciones de mil sucres equivalente: a la: moneda actual de



    

    

centavos de Dólar Americano moneda legal de nuestro país, siendo un - 

por las acciones de veinte dólares por cada socio a favor de los señores : | 

tx Usper Yanez Mina y; Nancy Teresa Bermudez Naranjo cuyo 

documento se agrega a esta? escritura como documento habilitante. ' 

TERCERA.- CESION DE DERECHO Y ACCIONES «En virtud de los 

antecedentes expuestos los ' cedentes los señores : Marco Justino Vivas 

Sevillana y; Gonzalo Luis Mendez Cadena dan en venta y perpetua 

enajenación de todas sus derechos y acciones de sus paticipaciones que les 

corresponden de la mencionada Compañía de responsabilidad. limitada 

“MEYAVIBER CIA LTDA. SERVICIOS TECNICOS ESPECIALIZADOS 

PETROLEROS” A favor de los señores: FELIX USPER YANEZ MINA y 

NANCY TERESA BERMUDEZ. CUARTA.-PRECIO : El precio pactado | 

por las partes contratantes por todas las participaciones que les corresponden 
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a los cedentes que representan el veiticinco por ciento de derechos y acciones 

de cada uno de la Compañía de responsabilidad limitada “MEYAVIBER CIA 

LTDA. SERVICIOS” es de veinte dólares de los Estados Unidos de Norte 

América cada socio dando un total de cuarenta dólares, que los cedentes 

declaran recibirlos en efectivo. y moneda en curso legal a su entera 

satisfacción, sin tener que reclamar nada por este concepto. (QUINTA.- 

DERECHOS Y OBLIGACIONES : Por efecto de este contrato de cesión de 

derechos y acciones, los cesionarios adquieren los derechos y contraen 

obligaciones instituidos dentro del estatuto social de la Compañía de 

responsabilidad limitada “MEYAVIBER CIA LTDA. SERVICIOS” Como 

en la ley de compañías y demás regulaciones que emitan la Superintendencia 

de Compañías, cuyas normas declaran conocerlas y respetarlas. SEXTA.- 

INSCRIPCION: Los cecionarios quedan autorizados para inscribir en el



tibro de participaciones y en el registro mercantil. del “Cantón de Quito. 

SEPTIMA.- CONTROVERSIA : En el caso de producirse controversia por 

efecto del presente contrato de cesión de derechos y acciones, las partes 

renuncian domicilio y se someten ante los jueces competente de la cuidad de 

Quito a trámite verbal sumario. Usted señor Notario, se servirá añadir las 

demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de este instrumento. 

Dígnese Señor Notario Ud, Agregue las demás cláusulas de estilo para la 

plena validez de esta escritura Pública celebrarse.-  Atentamente.- Dr, 

Arsenio Oña Matricula número diez dl Colegio de Abogados de, Sucumbios.- 

Hasta aquí la minuta.- Para su otorgamiento se pagaron todos los impuestos 

de ley como alcábalas y otros, me presentaron sus cédulas de ciudadanía, 

leída que les fue a los otorgantes de principio a fin en voz alta lo aprueban y 

se ratifican en su total contenido y lo dejan elevada a escritura Pública 

firman conmigo en unidad de acto, por todo lo cual doy fe- 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA MEY AVIBER CIA. LTDA. 
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<En la ciudad de Quito, a los guns ha del mes de diciembre Jel año dos milíéndo las 
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Ediez y seis horas en el local ubicado en la Panamericana Norte Km. 4 y 1 “Vista Alegre” F- 

13, de esta ciudad de Quito, con la presencia de todos los socios que representan la totalidad 
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del capital pagado de la Compañía, deciden por unanimidad constituirse en Junta Universal 
  

de Socios, para resolver los siguientes puntos del Orden del Día: 1.- Cesión de 

Participaciones; y, 2. Aceptación de Renuncias Constituida la Junta Universal de Socios bajo 

la presidencia del señor Gonzalo Luis Méndez Cadena y actuando como secretario el señor 

Gerente Félix Usper Yánez Mina se pone a consideración de los socios, como parte del 

primer punto del Orden del Día la Cesión de Participaciones del Señor Gonzalo Luis 
  

Méndez Cadena y del señor Marco Justino Vivas Sevillan, por el valor de 500,000 gucres 

navaleraes a veinte dólares d ella moneda actual de nuestro país, correspondiente a cada 

uno de ellos; y que las transfieren a favor de la señora NANCY T. BERMUDEZ 

NARANJO y de FELIX USPER Y ANEZ MINA, respectivamente.- Los socios constituidos 

en Junta Universal aprueban por unanimidad esta transferencia de Participaciones para lo 

cual se procederá, en su oportunidad a cumplir con las solemnidades de ley, a fin de 

perfeccionar los referidos negocios jurídicos.- En cuanto al segundo punto del orden del día, 

que consiste en la aceptación de renuncias, se considera en primer lugar la deposición del 

cargo y, acto seguido procede a nombrarse en calidad de tal al socio Ricardo Anibal 

Bermúdez Velásquez,- A los diez y ocho horas termina la Junta Universal de Socios de la: 

 



  

Compañía MEY AVIBER CIA. LTDA. y, acto seguido se concede un tiempo de receso para 

la elaboración de la correspondiente Acta.- Siendo las diez y nueve horas se reinstala la Junta 

Universal de Socios, se procede a dar lectura la presente Acta, la misma que puesta en 

consideración de la Junta Universal, es aprobada por unanimidad, para constancia de lo cual 

suscriben todos los socios presentes y representantes de la totalidad del capital pagado, a las 

diez y nueve horas treinta minutos se da por concluida la presente Junta Universal, 

   Folásquez 

  

l C.C. 170620022-5 A CC. 170199478-0 

Marco Justino Vivas Sevilla 

  

C.C. 150027375-8 C.C. 080066392-4 

 



Se otorgo ante mí el Notarto Dr. Patricio Tapia Carplo la escritura 
pública de: CESION DE DERECHOS Y ACCIONES otorgada por: 
MARCO JUSTINO VIVAS SEVILLANA y GONZALO LUIS MENDEZ CADENA 

favor de: FELIX USPER YANEZ MINA y NANCY TERESA BERMUDEZ 

NARANJO en fe de ello conflero esta PRIMERA COPIA 

CEKTOFICADA la misma que sello y firmo en el mismo día de su 
celebración Shushufindi a, 19 de Marzo del año 2001 ,.- doy fe.- 
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<ú TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
CEFTIFICADO PE VOTACION 

Consulta Popular 24 de sepliembre del 2000 

0047 1013. 0800663924 
Ne CEDULA 

YANEZ MINA FELIX USPER 
APELLIDOS Y NOMBRES 

SUCUMBIOS.——— —SHUSHUFIND!_—— 

SHUSHUEINDI CENTRA _ 
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SUFRAGAR SIN. CAUSA ADMUITIDA. —SERA 

SANCIONADO DE CONFORMIDAD CON LA LEY. 

NOTA: ESTE CERTIFICADO SERVIRA PARA 

PRESENTAR EN TODOS LOS TRAMITES 

PUBLICOS Y PRIVADOS
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CC. FF. AA. DIRECCION DE MOVILIZACIÓN 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA MEY AVIBER CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los quince díás del mes de diciembre gl año dos mil, siendo las 

diez y seis horas én el local ubicado en la Panamericana Norte Km. 4 y Y, “Vista Alegre” F- 

13, de esta ciudad de Quito, con la presencia de todos los socios que representan la totalidad 

del capital pagado de la Compañía, deciden por unanimidad constituirse en Junta Universal 

de Socios, para resolver los siguientes puntos del Orden del Día: 1.- Cesión de 

Participaciones; y, 2. Aceptación de Renuncias Constituida la Junta Universal de Socios bajo 

la presidencia del señor Gonzalo Luis Méndez Cadena y actuando como secretario el señor 

Gerente Félix Usper Yánez Mina se pone a consideración de los socios, como parte del 

primer” pufito del Orden del Día la Cesión de Participaciones del Señor Gonzalo Luis 

Méndez Cadena y del señor Marco Justino Vivas Sevillan, por el valor de 500.000 sucres 

equivalentes a veinte dólares d ella moneda actual de nuestro país, correspondiente a cada 

uno de ellos; y que las transfieren a favor de la señora NANCY T. BERMUDEZ 

| NARANJO y de FELIX USPER Y ANEZ MINA, respectivamente.- Los socios constituidos 

en Fanta Universal aprueban por unanimidad esta transferencia de Participaciones para lo 

_ cual se procederá, en su oportunidad a cumplir con las solemnidades de ley, a fin de 

perfeccionar los referidos negocios jurídicos.- En cuanto al segundo punto del orden del día, 

ue consiste en la aceptación de renuncias, se considera en primer lugar la deposición del 

cargo Y. acto seguido procede a nombrarse en calidad de tal al socio Ricardo Aníbal 

Bermúdez Velásquez. - A los diez y ocho horas termina la Junta Universal de Socios de la 

 



Compañía MEY AVIBER CTA. LTDA. y, acto seguido se concede un tiempo de receso para 

la elaboración de la correspondiente Acta.- Siendo las diez y nueve horas se reinstala la Junta 

Universal de Socios, se procede a dar lectura la presente Acta, la misma que puesta en 

consideración de la Junta Universal, es aprobada por unanimidad, para constancia de lo cual 

suscriben todos los socios presentes y representantes de la totalidad del capital pagado, a las 

diez y nueve horas tremta minutos se da por concluida la presente Junta Universal. 
Á 

  

     o Luis Méndez Cadena 

  

C.C. 170620022-5 C.C. 170199478-0 

  

  

Marco J o Vivas Sevillana Félix 

C.C. 150027375-8 : C.C. 080066392-4 

RAZON: NOTARIA DECIMO SEXTA. R GONZALO ROMAN CHACON.-— DOY FE. Que tomé 

“nota al margen de la matríz fe la escrátura de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
MEYAVIBER CIA LTDA., DE LA CESTON DE DERECHOS Y ACCIONES CUYO TEXTO CONSTA 

EN LA ESCRITURA QUE ANTECEDE. La Constitución de esta Compañía fue celebrada 

el cinco de Septiembre de mil novecientos noventa y seis. 
A 

ito, 16 de Abril del 2001     
NOTARIO DECIMO SEXTO



  

DEL CANTON QUITO 

  

IAN Y 

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 2789 del 

REGISTRO MERCANTIL diecisiete de Octubre de mil novecientos noventa y seis, a 

fs.4643 vta, Tomo 127, correspondiente a la Constitución de la compañía “MEYAVIBER 

CIA LTDA. SERVICIOS TÉCNICOS ESPECIALIZADOS PEFROLEROS”, lo 
referente a la presente Cesión de Participaciones con su respectiva/Aclaratoria.- Quito, a 

veintinueve de Mayo del dos mil uno.- EL REGISTRADOR.-       

  

REGISTRADORFÍ 
DEL CANTÓN ( 

ng 
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ESCRITURA PUBLICA : DE: 
ACLARATORIA 
OTORGADO POR:. MARCO JUSTINO 
VIVAS SEVILLANA y; GONZALO LUIS 
MENDEZ CADENA. 
A FAVOR DE: FELIX USPER YANEZ 
MINA y; NANCY TERESA BERMUDEZ 
NARANJO 
CUANTIA: INDETERMINADA 

  

Di una copia 

En el Cantón Shushufindi Provincia de Sucumbios República del 

cuador a, diez de Mayo del año dos mil uno, ante mi DOCTOR 

TRICIO TAPIA CARPIO Notario Primero de este Cantón, 

P
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pmparecen por una parte por sus propios derechos los 

iores:MARCO JUSTINO VIVAS SEVILLANA con cédula de 

ciudadanía: 150027375-8, GONZALO LUIS MENDEZ CADENA 

con cédula de ciudadanía número: 170620022-5 Ecuatorianos, 

mayores de edad, solteros, empleados domiciliados en Shushufindi y ; 

por otra parte por sus propios derechos el señor: FELIX USPER 

YANEZ MINA con cédula de ciudadanía número : 080066392-4 y 

estipulando esta aclaratoria a favor de la señora NANCY TERESA 

BERMUDEZ NARANJO de nacionalidad Ecuatoriano, mayor de 
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edad, de estado civil soltero, de ocupación empleado, domiciliados en 

este Cantón. Todos los comparecientes son hábiles y capaces para 

contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocerles doy fe, 

advertidos del contenido y resultados legales de este instrumento 

público, y me solicitan elevar a escritura Pública la minuta que me 

entregan y que transcrita dice: MINUTA: SEÑOR NOTARIO: En el 

Protocolo de escrituras Públicas a su cargo sírvase incorporar una de



   CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES con las sigui 

cláusulas: PRIMERA.- OTORGANTES: Comparecen a otorgar e 

My
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Escritura Pública por una parte en por sus propios derechos los 

señores: MARCO JUSTINO VIVAS SEVILLANO con cédula de 

ciudadanía: 150027375-8, GONZALO LUIS MENDEZ CADENA 

con cédula de ciudadanía número: 170620022-5 Ecuatorianos, 

mayores de edad, solteros, empleados domiciliados en Shushufindi Y; 

por otra parte por sus propios derechos el señor: FELIX USPER ' 

YANEZ MINA con cédula de ciudadanía número : 080066392-4 y; 

estipulando esta aclaratoria a favor de la señora NANCY TERESA 

BERMUDEZ NARANJO de nacionalidad Ecuatoriano, _ mayor de 

edad, de estado civil soltero, de ocupación empleado, domiciliados en 

  

este Cantón; Todos los comparecientes son hábiles y capaces para 

contratar y contraer obligaciones.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES ' 

Los comparecientes mediante escritura Pública de CESION DE 

DERECHOS Y ACCIONES celebrada en la notaria Primera del 
Cantón Shushufindi con fecha diecinueve de Marzo del año dos mil 

uno, los cedentes los señores: Marco Justino Vivas Sevillana y; 

Gonzalo Luis Mendez Cadena dan en venta y perpetua enajenación de 

todas sus derechos y acciones de sus paticipaciones que les 

corresponden de la mencionada Compañía de responsabilidad limitada 

“MEYAVIBER CIA LTDA. SERVICIOS — TECNICOS 

ESPECIALIZADOS PETROLEROS” A favor de los señores : FELIX 

USPER YANEZ MINA y NANCY TERESA BERMUDEZ.-



  

    

  

'YERA.- ACLARATORIA: Los comparecientes manifiestan que 

esario aclarar que el orden respectivo de la venta es el siguiente 

Aseñor MARCO JUSTINO VIVAS SEVILLANO con cédula de 

ciudadanía: 150027375-8 cede quinientas participaciones cada una de 

mil sucres equivalente a cuatro centavos de dólar Americano al señor : 

FELIX USPER YANEZ MINA con 'cédula' de ciudadanía número: 

080066392-4 así como el señor: GONZALO LUIS MENDEZ 

CADENA con cédula de ciudadanía número: 170620022-5 cede 

quinientas participaciones cada una de mil sucres equivalente a cuatro 

y “entavos de dólar Americano a la señora: NANCY TERESA 

E BERMUDEZ NARANJO con cédula de ciudadanía número: 

70502030-1. CUARTA.- ACEPTACIÓN: Las partes aceptan y se 

tifican todo lo aclarado en esta escritura .- QUINTA.- CUANTIA: 
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a Cuantía es indeterminada por su naturaleza.- Dígnese Señor 

S Notario Ud. Agregue las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez de esta escritura Pública celebrarse.- Atentamente. - Ab. 

Arsenio Oñía matricula número diez del colegio de Abogados de 

Sucumbios.- Hasta aquí la minuta.- Para su otorgamiento, me 

presentaron sus cédulas de ciudadanía, leída que les fue a los 

otorgantes de principio a fin en voz alta lo aprueban y se ratifican en 

su total contenido y lo dejan elevada a escritura Pública firman 

conmigo en unidad de acto, por todo lo cual doy fe.-



MARC STINO VIVAS SEVILLANO 
C.C.150027375-8 

  

C.C. 170620022-5 

  

S:USHUFINDI — FOUADOR 

Se otorgó ante mí el Notario Dr. Patricio Tapia Carpio la Escritura Pública de 

ACLARATORIA en fe de ello confiero esta PRIMER COPIA CERTIFICADA 
la misma que sello y finmo en el mismo día de su celebración Shushufindi,.- doy 

fe.- 
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SERVICIOS TECNICOS 

   

   
   

PANAMERICANA NORTE KM 4 1/2 

"YISTA ALEGRE" E-13 

: VIBER Cia. ida. TELF. 475-504 

MEYA 
QUITO - ECUADOR 

ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS 

po. 1. e 
DE LA COMPAÑÍA MEY AVIBER CIA. LTDA. 

n la ciudad de Quito, a los quince días del mes de diciembre del año dos mil, siendo las 

e
c
o
 

E 
El 

lez y seis horas en el local ubicado en la Panamericana Norte Km. 4 y % “Vista Alegre” E- 

, de esta ciudad de Quito, coi la presencia de todos los socios 4 que representan la totalidad 

o 
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el capital pagado de la Compañía, deciden por unanimidad constituirse en Junta Universal 

de Socios. para resolver los siguientes puntos del Ordem del Día: 1.- Cesión de 

- . Participaciones; y, 2. Aceptación de Renuncias Constituida la Junta Universal de Socios bajo 

la presidencia del señor Gonzalo Luis Méndez Cadena y actuando como secretario el señor 

Gerente Fétix Usper Yánez Mina se pone a consideración de los socios, como parte del 

primer punto del Orden del Día la Cesión de Participaciones del Señor Gonzalo Luis 

Méndez Cadena y del señor Marco Justino Vivas Sevillan, por el valor de 500.000 sucres 

equivalentes a veinte dólares d ella moneda actual de nuestro país, correspondiente a cada 

uno de ellos: y que las transfieren a favor de la señora NANCY T. BERMUDEZ 

NARANJO y de FELIX USPER YANEZ MINA, respectivamente.- Los socios constituidos 

en Junta Universal aprueban por unanimidad esta transferencia de Participaciones para lo 

cual se procederá, en su oportunidad a cumplir con las solemnidades de ley, a fin de 

perfeccionar los referidos negocios juridicos.- En cuanto al segundo punto del orden del dia, 

que consiste en la aceptación de renuncias, se considera ,n primer lugar la deposición del 

cargo y, acto seguido procede a nombrarse en calidad“, tal al socio Ricardo Aníbal 

Bermúdez Velásquez, - A los diez y ocho horas termina la Junta Universal de Socios de la 

 



Compañía MEY AVIBER CIA. LTDA. y, acto seguido se concede un tiempo de receso para 

la elaboración de la correspondiente Acta.- Siendo las.diez y: nueve horas se reinstala la Junta 

Universal de Socios, se procede a dar lectura la presente Acta, la misma que puesta en 

consideración de la Junta Universal, es aprobada por unanimidad, para constancia de lo cual 

suscriben todos los socios presentes y representantes de la totalidad del capital pagado, a las 

diez y nueve horas treinta minutos se da por concluida la presente Junta Universal. 

  

Gbngalo Luis Méndez Cadena 

C.C. 170620022.-5 

  

C.C. 150027375-8 
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RAM DECO: MARGIMACIÓN.— NATARIA DECIMO SEXTE) DEL. CAÁNTON QUITO. 

DOCTOR —GONZALO ROMAN. —CHACON.F*DOY FE. Qug en esta fecha tome 

nota al margen de la  matriz/de Constitució de la Compañia de 

Responsabilidad Limitada "MEYAVIBER CIA. LTDA. SERVICIOS TECNICOS 

ESPECIALIZADOS  —FETROLEROS. respecto de la ACLARATORIA DE LA 

CES TON DERECHOS constante en esta escritura. Quito. a 22 de 

mavaoYN 
      

   

  

DR. GONZALO ROMÁ 

MOTARIO DECIMO 

Er nta 

Pot os da 
me, Ire o 

 



    de 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 2789 del 

REGISTRO MERCANTIL diecisiete de Octubre de mil novecientos noventa y seis, a 
fs.4643 vta, Tomo 127, correspondiente a la Constitución de la compañía “MEYAVIBER 

CIA LTDA. SERVICIOS TÉCNICOS ESPECIALIZADOS PETROLEROS”, lo 
referente a la presente Cesión de Participaciones con su respectiva! Aclaratoria.- Quito, a 
veintinueve de Mayo del dos mil uno.- EL REGISTRADOR.- 

  

 


